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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, veintiséis de octubre de dos mil veinte. 

 

 

RADICADO No.2020-0270 

 

Previo a iniciar el incidente por desacato a la providencia emanada de este 

Despacho el 01 de octubre de 2020, en la acción de tutela instaurada por el 

señor GERMAN GUILLERMO TOBÓN RIOS, en contra de la Administradora 

Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES y la JUNTA REGIONAL DE 

CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DE ANTIOQUIA, se ordena requerir al 

representante legal de COLPENSIONES, el señor JUAN MIGUEL VILLA 

LORA y a la Directora Regional de la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN 

DE INVALIDEZ DE ANTIOQUIA, la señora NELY CARTAGENA URAN, para 

que en el término de tres (3) días, informen las razones por las cuales no se 

ha dado cumplimiento a lo ordenado en la citada providencia,.    

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 
 

PASTORA EMILIA HOLGUÍN MARIN 
JUEZ 
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